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LEY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAUTONÓMICA MUNICIPAL N° 83/2018
LEY DE LA FERIA DE LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS EN LA ZONA

ELIODORO VILAZON

JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Considerando:

En fecha 10 de enero de 2018, PRESENTAN INICIATIVA LEGISLATIVA, laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy los

Adela Gomez Avila, Tomas Juárez Silvio Estrada, David Flores,

==-r~f~rarrettta:"'MrrmmFranco, Victoria Cáceres y Casiano Janco todos miembros de la

S MINORISTAS Y RAMAS ANEXAS "MERCADO

manifiestan que la solicitud de Ley se basa a un

, .'4.niónrealizada en la CASA DE LACULTIJRA, donde

pueblo de Villazón, se determina fundar una feria

"'''''',hctr'ci.. el centro de la ciudad y dar lugar a los ambulantes

eran numerosos con el lema "DE QUE MOROS Y
'\

LJV'''''.I..-''l'- .h08\"DIAS SABADOS y DOMINGOS Y DE
J

PUESTOS DE VENTA"; el mantenimiento de

~'MERCADO ELIODORO

RA.P.J./AC.206/97 DE FECHA 10

NfUNICIPAL No 065/00, demostramos
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b) Las organizaciones sociales

e) Las concejalas y concejales

d) El órgano ejecutivo municipal

Conforme la Ley 482 en suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 16 núm.) 4 el Concejo Municipal en el ámbito de sus

facultades y competencias esta, dictarLeyes Municipalesy resoluciones, interpretarlas

derogarlas y abrogarlas y modificarlas.

El arto302 de la CPE establece en su numeral 2) planificar y promover el desarrollo

~..::::::.:::.-...::_~~~e~n~s::u~Jun~·s:dicción;siendo que para planificar y promover el desarrollo Humano

tomar en cuenta los elementos propios del entorno económico,

Eliodoro Villazón los días sábados y domingos

Informe técnico de viabilidad y factibilidad, de fecha 26 deenero de 2018
~ '\

firmado por José Lui titirico Int~ndente Municipal indica de manera textual en su
~, ~\,

utiva "recoméndar la actualización de los comerciantes debidamente
I~ ~--- "'\

lo mismo todo lo expuesto actualmente es viable y factible"

/GA.MV con ref.: informe tráfico y viabilidad ley

firmado por Wilson Vásquez Mariscal Encargado

EliodoroVillazón,

Informe técnico con Ref.: pzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~;'_,ii¡_ "'"

de feria Eliodoro Villazón de Lic. ,a,bián 'l' ,,~

Tesoro Municipal Gobierno autónomo Municip~l~e~ i

moetencras establecidas en las normátt"\@s,es\a.ble téc\i~énte dar e...J ,_ y "
.J::. t ('<--i i_~_ _ t i\_ ,.

Comerciantes :rvrrfl(j~ta§.~~(.~:nas Anexas

de la-feria de los aías sábados

,,
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 83/2018
LEY DE LA FERIA DE LOS DÍAS sÁBADOS Y DOMINGOS EN LA ZONA

ELIODORO VILAZON

ARTÍCULO 1.- OBJETO.- El objeto de la presente leyes lograr el reconocimiento pleno,

protección, fomento y promoción para el desarrollo sustentable de la actividad comercial, en

todas sus expresiones a la feria de los días sábadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy domingos que se realiza en la Zona

Eliodoro Villazón.

~~-~~~~1;UL~:tlNt\LIDAD.- La finalidad de la leyes la promoción del comercio en
. . '-.

forma ordenada sectorízada, en cumplimiento de las normas de inocuidad, ordenamiento
. "

terntortar, ,..,·",..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,u·,,,,.., de fuentes de trabajo ya existentes y la consecuente disminución de la

"desarr~lo integral de Villazón, creando conciencia en la población

y cultural que merece consideración la FERIA DE

,?N LA ZONA "ELIODORO VILLAZÓN". Sujeto a

RE~TOR.- E\Gobierno Autónomo Municipal de Villazón a

MUNICIP AL,.j~:rRAF~CO Y VIALIDAD E INTENDENCIA

'''~':~e!''!tA.u.'""def';~~aenamiento,dimensionamientoy la recaudación
--:-",-jp~;"-$

días sábados y domingos conforme reglamentación

GERMAN BUSCH HASTA LA TOPA '.

SEPTIEMBRE HASTA LA CALLE

respectiva reglamentación.
A .\'

DE LAS FERIAS DE TE~OJtiW.r1E~~~ERqA~~DENOMIN .

!íf~VfE)EÑAS, CARNAVALES, SEMANA~~L~ \ qpos SANTO
. - ' .....~ 't"1' \

de ¡municipal""eXistentey

y précautelen los

en el plazo de 10 días

debiendo tomar en cuenta la

comerciantes del interior.



DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAQUEDA ABROGADA LA

Ordenanza Municipal 065/2000 de creación de la feria de los días sábados y

Domingos, ya que la presente ley autonómica municipal reemplaza como nuevo

ordenamiento jurídico concordante con lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAePE y normativa vigente nacional.


